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ARRECIFE

Edicto

Doña María Ángeles Cortés Vida, Juez de Primera
Instancia número 4 de Arrecife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 369/1991 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Manuel Guerra
Rodríguez, doña María Zerpa Corujo y Centro Bási-
co de Alimentación y Hogar, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 24 de mayo de 2001, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tornar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
3465000017369/91, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo y que es de 14.870.000 pesetas, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente Los autos
y la certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la secretaria
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se encenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere pastores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de junio de 2001, a las
diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del seña-
lado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
a celebración de una tercera, el día 26 de julio
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
formar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 8995, tomo 1141, libro 202, folio
113, vivienda 504, Arrecife.

Precio: 14.870.000 pesetas.

Arrecife, 11 de abril de 2001.—La Juez.—El Secre-
tario.—18.057.$

BARAKALDO

En cumplimiento de lo acordado por el señor
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3
de Barakaldo (Bizkaia), en providencia de esta fecha
dictada en la sección cuarta del juicio de quiebra
de «Fortelec, Sociedad Limitada».

Por el presente, se convoca a los acreedores de
la quebrada para que el día 19 de junio, y hora
de las diez, asistan a la Junta general de acreedores,
para proceder al examen y reconocimiento de cré-

ditos, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
del Juzgado. Se previene a los acreedores que debe-
rán presentar sus títulos de créditos a los Síndicos
de la quiebra don Ricardo Campos Hernando, con
domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, 49-11.o,
don Alberto Ruiz Longante, con domicilio en Bil-
bao, calle Bertendona, 2-1.o izquierda, y don Luis
Manuel del Águila Urquidi, con domicilio en Bilbao,
calle Alameda Recalde, 31-1.o derecha, antes del
día 5 de junio, bajo apercibimiento de ser consi-
derados en mora a los efectos del artículo 1.101
del Código de Comercio y 1.829.

Barakaldo (Bizkaia), 28 de marzo de 2001.—El
Juez, José María Cutillas Torns.—El Secretario,
Eduardo Yusta González.—17.206.$

BARCELONA

Edicto

Doña M. Aurora Dueñas Laita, Secretaria Judicial
del Juzgado Primera Instancia número 52 de
Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
636/2000-5.a se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja General de Ahorros
de Granada» contra don Manuel Cruz Maestre y
doña Josefa Gascón Martínez, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos/as. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del/de la actor/a, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

La primera subasta, se señala el día 6 de sep-
tiembre de 2001, a las diez horas; para la celebración
de una segunda, 4 de octubre de 2001, y hora de
las diez, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de noviembre
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Finca sita en calle Provençals números 277-279,
7.o, 2.a de Barcelona. Inscrita en el tomo 2.158.
Libro 451. Folio 165. Finca número 31.341. Ins-
cripción 2.a del Registro de la Propiedad número
10 de Barcelona.

La finca hipotecada se encuentra valorada a efec-
tos de subasta en 19.600.000 pesetas.

Barcelona, 26 de marzo de 2001.—La Secretaria
judicial.—17.527.$

JEREZ

Edicto

Doña Ana María Cabello Chico, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 4 de Jerez,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 379/1992 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Montes de Piedad y Caja de Ahorros
de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(Unicaja), contra don Juan Álvarez García y doña
Luisa García Pazos, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por segunda
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día, miércoles, 6 de junio, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el precio fijado para esta segunda subasta
de 4.588.350 pesetas, siendo esta cantidad el 75
por 100 del precio de la primera subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1257, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento sin cuyo requisito
no serán admitidos no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el caso de que no hubiere licitadores en
esta segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera el día, viernes, 13 de julio, a las
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Integrante en régimen de propiedad hori-
zontal, en el conjunto cooperativo «Puerta de Sevi-
lla», tercera fase, al sitio conocido por Santo Domin-
go y Muladar de Santo Domingo, en esta ciudad


